
 
 

 

 

 

 

Señor 

JUEZ PRIMERO (1°) CIVIL MUNICIPAL DE CHIA – CUNDINAMARCA 

E. S. D. 

 

 

Referencia: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante: JAIME ALBERTO CASTILLO CASASBUENAS 

Demandado: AMIRA AYALA 

Radicado: 2021-00130 

Asunto: Recurso de Reposición / Apelación 

 

 

ENNY CAROLINA ROCHA HERNANDEZ, mayor de edad, vecina de esta ciudad, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.140.831.753 de Barranquilla, 

abogada en ejercicio, portadora de la T.P. 288135 del C. S. de la J., con dirección 

de notificación electrónica 0503@hotmail.com dirección de oficina carrera 41 # 41-

70 oficina 01,02,22, obrando como apoderado de AMIRA AYALA, me permito 

presentar recurso de reposición y en subsidio el de apelación en contra del auto 

de fecha 6 de octubre de 2022 en los siguientes términos:  

 

Esta agencia judicial mediante auto de fecha 6 de octubre de 2022 procedió a 

negar solicitud de nulidad por indebida notificación presentada por el suscrito. 

 

Ponemos en conocimiento del Despacho que actualmente se han iniciado 

acciones penales contra el demandante JAIME ALBERTO CASTILLO CASASBUENAS 

por falsedad en documento privado siendo número de SPOA 080016001067-2022-

53439.  

 

Cabe señalar, que existen graves irregularidades que envuelven el presente 

proceso, pues se permitió iniciar un proceso con graves irregularidades y así mismo, 

no se permite llevar la defensa jurídica de quien funge como demandada. 

 

Como bien se indica en el escrito de Nulidad, mi representada nunca recibió 

notificación por parte del demandante, y nunca se observó en el expediente 

remitido por el Juzgado Constancia o acuse de recibido adjuntado por la activa 

como lo ordena la Ley 527/99, que nos ilustra como es la certificación digital en 

caso de silencio por el demandado (Certificación  Digital que la recepción se da 

cuando el Hoss  llego a la IP y Sentencia C 420/2020 y ley 2213 del 2022.   

 

En la providencia recurrida el Despacho manifiesta que el demandante presentó 

constancia de entrega por el correo postmaster@autlook.com, Revisadas las 

actuaciones surtidas dentro del asunto de la referencia, se advierte el Despacho 

que la diligencia de notificación remitida el 26 de agosto de 2022 a la dirección   
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electrónica amirayala@outlook.com, se evidencia que aquella no satisface los 

presupuestos legales para considerarse como efectiva, máxime, cuando el cuerpo 

del mensaje carece de la información necesaria de los datos del proceso, la Sede 

Judicial que conoce del asunto y la dirección  física y electrónica  donde el extremo 

podría ejercer su defensa o las actuaciones a que bien tenga.  

Tampoco hay certeza que con el mensaje de datos se hayan remitido los 

documentos necesarios para considerar que la pasiva se enteró a plenitud sobre 

la acción coercitiva iniciada en su contra, es decir, la demanda, anexos y 

mandamiento de pago, pues de manera informal únicamente reposa copia de 

tales instrumentos, itérese, sin que exista constancia que los mismos se incluyeron en 

el mensaje enviado y que fueron recepcionados por la parte demandada.  

La Unidad Judicial no insistió al extremo actor para que aportara en debida forma 

una constancia de entrega del mensaje de datos o certificado que acredite la 

remisión y recibido del mismo; empero, solo aporto los mismos documentos 

carentes de certeza de la información requerida.  

El aportado por la activa:  

 

Se evidencia claramente que aquella no satisface los presupuestos legales para 

considerarse como efectiva, máxime, cuando el cuerpo del mensaje carece de la 

información necesaria de los datos del proceso, la Sede Judicial que conoce del 

asunto y la dirección física y electrónica donde el extremo podría ejercer su 

defensa o las actuaciones a que bien tenga.  

Para tal efecto, es indispensable recordar al togado las subreglas determinadas 

ampliamente en la Sentencia C-420/20 que previó, aprobó e impuso el uso de 

sistemas de confirmación de recibo de los correos electrónicos o mensajes de 

datos, es decir, limitó la opción facultativa de allegar la conformación de entrega 

de los mensajes de datos y la convirtió en una orden de carácter imperativo; pues 

solo con estos instrumentos se “brindan mayor seguridad al proceso y ofrecen 

certeza respecto del recibo de la providencia u acto notificado” , además, porque  
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en caso de que la cuenta de correo no exista o sea incorrecta, el servidor informará 

la imposibilidad de recepcionar el mensaje.  

De igual manera, se reiteró en las subreglas estudiadas en la Sentencia C-420/20, 

que tanto Consejo de Estado, Corte Suprema de Justicia y Corte Constitucional, 

coincidieron al establecer que el acto intimatorio no se entiende materializado solo 

con el envío de la notificación, sino que es de imperiosa necesidad comprobar que 

la persona a notificar recibió la comunicación junto con los anexos que se deben 

acompañar. Lo anterior, es precisamente para salvaguardar el debido proceso de 

las personas que deben comparecer al juicio, empero además, para garantizar el 

principio de publicidad que debe imperar en las decisiones y actuaciones 

judiciales.  

Conforme las simplificadas razones expuestas, se tiene que en la pasiva no existe 

certeza de entrega del mensaje de datos enviado a la entidad accionada el 26 

de agosto de 2022, máxime, cuando así no se lee de la prueba allegada por el 

censor y mediante la cual pretende que no revoque la decisión atacada y 

además, considerando lo manifestado por la parte pasiva en el escrito donde 

presento la NULIDAD por indebida notificación, pues afirmó que “mi poderdante se 

entera del presente proceso por otros medios, más no a la supuesta notificación 

enviada por parte del acciónate”.  

Téngase en cuenta por la libelista que la etapa de notificaciones tiene un carácter 

de tan elevada contundencia dentro de un litigio, que las determinaciones 

tomadas por el Juzgador en torno a esta, siempre serán encaminadas, además de 

garantizar el debido proceso (contradicción y defensa) de quien debe 

comparecer al juicio, persiguen evitar futuras nulidades y entorpecimiento en las 

actuaciones judiciales.  

En consecuencia, el extremo demandante deberá estarse a lo dispuesto en el 

proveído objeto de debate, como quiera que al no satisfacerse los presupuestos 

de la notificación personal de la ley 2213 de 2022, lo que sí se evidenció fue el  

cumplimiento de los elementos que hacen posible la nulidad por indebida 

notificación, como en ese efecto debe ocurrir.  

Congruente con lo expuesto y sin mayores disquisiciones sobre el particular, se 

declare la nulidad por indebida notificación, al de existir merito suficiente para 

revocar la decisión que se impugna.  

En vista del actuar delictivo del demandante el togado activa presento una 

demanda sin que la negociación o aceptación de la factura por parte de la señora 

AMIRA, manifiesta que ese negocio  no se nunca lo ha hecho y la que  
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supuestamente firmo o recibió  la factura no es la firma ni a cedula dicho por ella 

misma y  no se realizara en forma legal sino simulando todo el actuar en la 

demanda sin que la pasiva se pueda defender.  

 

Es de anotar, que el señor JAIME ALBERTO CASTILLO CASASBUENAS ha sido 

denunciado por mi representada por delitos graves cometidos contra ella, al 

intentar cobrar una obligación que nunca fue asumida por mi representada.  

 

El señor JAIME ALBERTO CASTILLO CASASBUENAS, manifestado por la señora AMIRA,  

fue capaz de expedir una factura de venta y falsificar la firma de una de las 

trabajadoras y ella no esta autorizada como consta  en la denuncia para realizar  

alguna negociación,  de mi representada, para afectos de iniciar la presente 

acción ejecutiva, la demandada nunca recibió las mercancías descritas en el 

documento por lo que la misma carece de los requisitos contemplados en el 

artículo 772 y ss del Código de Comercio, pues es evidente que la factura que se 

adjunta al expediente digital corresponde a una copia, lo que incrementa 

sobremanera las sospechas sobre el actuar delictivo que rodean el presente 

proceso. 

 

En ese sentido, la pasiva desconoce la existencia del correo enviado por el señor 

JAIME ALBERTO CASTILLO CASASBUENAS y desconoce la supuesta certificación 

presentada por el mismo sin el lleno de los requisitos Ley 2213 2022, C420/2020 Y 

527/99, pues el Despacho nunca ha suministrado ni exhibido dicha prueba 

documental que es la CETIFICACION DIGITAL en caso de silencio del demandado 

que la recepción se da cuando el Hoss llega a la IP.  

En ese orden, se reitera que, 

 

PETICIÓN 

PRIMERO. Que se Revoque la providencia del 6 de octubre del 2022.  

 

SEGUNDO. Declarar la Nulidad por indebida notificación del proceso de la 

referencia, de conformidad a lo expuesto en los hechos y fundamentos de 

derecho. 

 

TERCERO. Retrotraer el proceso a la etapa de notificación, para efectos de que mi 

poderdante pueda contestar la demanda y proponer las excepciones pertinentes, 

derecho vulnerado a mi representada por las irregularidades descritas en los 

hechos de la presente solicitud.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como fundamentos de derecho el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el cual 

contempla:  
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“Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 

suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del  

 

envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr 

a partir del día siguiente al de la notificación. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos”. 

 

En ese orden se trae a colación lo señalado por la Corte Constitucional en C-420 

de 2020 donde condiciona la norma antes citada y en ese sentido manifestó lo 

siguiente:  

“(…) de que el término allí dispuesto empezará a contarse cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar 

el acceso del destinatario al mensaje”. 

 

En tal sentido, se tiene que, en el caso en concreto, la parte activa no aportó la 

constancia o acuse de recibido de la notificación enviada a la parte pasiva, 

incumpliendo así los estándares establecido por la ley 2213 del 2022 y la 

Jurisprudencia de la Corte Constitucional C 420/2020 LEY 527/99. (Certificación 

Digital en caso de silencio del demandado.  

 

Si bien el Despacho mencionada una certificación emitida por la empresa 

RAPIENTREGA la cual no reposa en el expediente ni fue suministrado por el juzgado 

para su valoración y evidentemente se observa que no cumple lo estipulado en la 

ley 2213 2022, , C 420/2020 y 527/99 

 

El incumplimiento de la norma procesal por parte de activa y del Despacho al no 

retrotraer el proceso, vulnera el debido proceso para que mi representada pueda 

defenderse de manera oportuna. Pues cuando se solicitó al Juzgado copia del 

expediente, nos remitió a una página Web en donde  se observa el aludido 

documento (CERTIFICACION DIGITAL)  NO cumple lo ordenado por la ley C- 

420/2020,  LEY 2213 2022 Y LEY 527/99.  
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En tal sentido, se observa la causal de nulidad contemplada en el numeral 8 del 

artículo 133 del Código General del Proceso, correspondiente a la indebida 

notificación.  

 

Por otra parte, se le recuerda a esta Agencia Judicial que son deberes del Juez:  

 

“(…) 

Hacer efectiva la igualdad de las partes en el proceso, usando los poderes 

que este código le otorga. 

 

3. Prevenir, remediar, sancionar o denunciar por los medios que este código 

consagra, los actos contrarios a la dignidad de la justicia, lealtad, probidad 

y buena fe que deben observarse en el proceso, lo mismo que toda tentativa 

de fraude procesal. 

(…)”. 

PRUEBAS 

 

1. Denuncia presentada ente la FISCALIA GENERAL DE LA NACION.  

2. Formato único de notificación criminal conocimiento inicial.  

3. Una certificación que si cumple los requisitos de la ley 2213 2022 y C 420-2020.  

 

 

NOTIFICACIONES 

 

El suscrito recibe notificaciones en la calle 41 # 41 -70 oficina 01,02 y 22 Barranquilla  

y/o en la dirección de notificación electrónica 0503@hotmail.com  

 

Del señor Juez,  

 

atentamente,  

 

 

 

 

ENNY CAROLINA ROCHA HERNANDEZ,  

C.C No. 1.140.831.753 de Barranquilla,  

T.P. 288135 del C. S. de la J 
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12/10/22, 07:57 Correo: Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Chia - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADVjZDdiZDEyLWI5NWYtNDNjZC05ZWM4LTUxYWViNGE1NzVmOQAQAA6GeaMrsz5BiTObKuzsg18… 1/1

RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN PROCESO RADICADO 2021-
00130

Urbina Lawyers <juridicaurbina@outlook.com>
Mar 11/10/2022 17:12

Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Chia <j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenos Tardes
Señores
Juzgado Primero (1) Civil Municipal de Chía- Cundinamarca
E.   S.    D.

comedidamente me dirijo a ustedes de la manera más respetuosa con la finalidad de interponer Recurso
de Reposición en Subsidio de Apelación dentro del proceso bajo número radicado No 2021- 00130,
donde funge como demandante el señor JAIME ALBERTO CASTILLO y demandado la señora AMIRA
AYALA.

Adjunto documento en formato PDF.

Cordialmente,

ENNY CAROLINA ROCHA HERNANDEZ
C.C. 1.140.831.753 de Barranquilla
T.P 288135 del C. S. de la J. 
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Señor 

JUEZ PRIMERO (1°) CIVIL MUNICIPAL DE CHIA – CUNDINAMARCA 

E. S. D. 

 

 

Referencia: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante: JAIME ALBERTO CASTILLO CASASBUENAS 

Demandado: AMIRA AYALA 

Radicado: 2021-00130 

Asunto: Recurso de Reposición / Apelación 

 

 

ENNY CAROLINA ROCHA HERNANDEZ, mayor de edad, vecina de esta ciudad, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.140.831.753 de Barranquilla, 

abogada en ejercicio, portadora de la T.P. 288135 del C. S. de la J., con dirección 

de notificación electrónica 0503@hotmail.com dirección de oficina carrera 41 # 41-

70 oficina 01,02,22, obrando como apoderado de AMIRA AYALA, me permito 

presentar recurso de reposición y en subsidio el de apelación en contra del auto 

de fecha 6 de octubre de 2022 en los siguientes términos:  

 

Esta agencia judicial mediante auto de fecha 6 de octubre de 2022 procedió a 

negar solicitud de nulidad por indebida notificación presentada por el suscrito. 

 

Ponemos en conocimiento del Despacho que actualmente se han iniciado 

acciones penales contra el demandante JAIME ALBERTO CASTILLO CASASBUENAS 

por falsedad en documento privado siendo número de SPOA 080016001067-2022-

53439.  

 

Cabe señalar, que existen graves irregularidades que envuelven el presente 

proceso, pues se permitió iniciar un proceso con graves irregularidades y así mismo, 

no se permite llevar la defensa jurídica de quien funge como demandada. 

 

Como bien se indica en el escrito de Nulidad, mi representada nunca recibió 

notificación por parte del demandante, y nunca se observó en el expediente 

remitido por el Juzgado Constancia o acuse de recibido adjuntado por la activa 

como lo ordena la Ley 527/99, que nos ilustra como es la certificación digital en 

caso de silencio por el demandado (Certificación  Digital que la recepción se da 

cuando el Hoss  llego a la IP y Sentencia C 420/2020 y ley 2213 del 2022.   

 

En la providencia recurrida el Despacho manifiesta que el demandante presentó 

constancia de entrega por el correo postmaster@autlook.com, Revisadas las 

actuaciones surtidas dentro del asunto de la referencia, se advierte el Despacho 

que la diligencia de notificación remitida el 26 de agosto de 2022 a la dirección   
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electrónica amirayala@outlook.com, se evidencia que aquella no satisface los 

presupuestos legales para considerarse como efectiva, máxime, cuando el cuerpo 

del mensaje carece de la información necesaria de los datos del proceso, la Sede 

Judicial que conoce del asunto y la dirección  física y electrónica  donde el extremo 

podría ejercer su defensa o las actuaciones a que bien tenga.  

Tampoco hay certeza que con el mensaje de datos se hayan remitido los 

documentos necesarios para considerar que la pasiva se enteró a plenitud sobre 

la acción coercitiva iniciada en su contra, es decir, la demanda, anexos y 

mandamiento de pago, pues de manera informal únicamente reposa copia de 

tales instrumentos, itérese, sin que exista constancia que los mismos se incluyeron en 

el mensaje enviado y que fueron recepcionados por la parte demandada.  

La Unidad Judicial no insistió al extremo actor para que aportara en debida forma 

una constancia de entrega del mensaje de datos o certificado que acredite la 

remisión y recibido del mismo; empero, solo aporto los mismos documentos 

carentes de certeza de la información requerida.  

El aportado por la activa:  

 

Se evidencia claramente que aquella no satisface los presupuestos legales para 

considerarse como efectiva, máxime, cuando el cuerpo del mensaje carece de la 

información necesaria de los datos del proceso, la Sede Judicial que conoce del 

asunto y la dirección física y electrónica donde el extremo podría ejercer su 

defensa o las actuaciones a que bien tenga.  

Para tal efecto, es indispensable recordar al togado las subreglas determinadas 

ampliamente en la Sentencia C-420/20 que previó, aprobó e impuso el uso de 

sistemas de confirmación de recibo de los correos electrónicos o mensajes de 

datos, es decir, limitó la opción facultativa de allegar la conformación de entrega 

de los mensajes de datos y la convirtió en una orden de carácter imperativo; pues 

solo con estos instrumentos se “brindan mayor seguridad al proceso y ofrecen 

certeza respecto del recibo de la providencia u acto notificado” , además, porque  
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en caso de que la cuenta de correo no exista o sea incorrecta, el servidor informará 

la imposibilidad de recepcionar el mensaje.  

De igual manera, se reiteró en las subreglas estudiadas en la Sentencia C-420/20, 

que tanto Consejo de Estado, Corte Suprema de Justicia y Corte Constitucional, 

coincidieron al establecer que el acto intimatorio no se entiende materializado solo 

con el envío de la notificación, sino que es de imperiosa necesidad comprobar que 

la persona a notificar recibió la comunicación junto con los anexos que se deben 

acompañar. Lo anterior, es precisamente para salvaguardar el debido proceso de 

las personas que deben comparecer al juicio, empero además, para garantizar el 

principio de publicidad que debe imperar en las decisiones y actuaciones 

judiciales.  

Conforme las simplificadas razones expuestas, se tiene que en la pasiva no existe 

certeza de entrega del mensaje de datos enviado a la entidad accionada el 26 

de agosto de 2022, máxime, cuando así no se lee de la prueba allegada por el 

censor y mediante la cual pretende que no revoque la decisión atacada y 

además, considerando lo manifestado por la parte pasiva en el escrito donde 

presento la NULIDAD por indebida notificación, pues afirmó que “mi poderdante se 

entera del presente proceso por otros medios, más no a la supuesta notificación 

enviada por parte del acciónate”.  

Téngase en cuenta por la libelista que la etapa de notificaciones tiene un carácter 

de tan elevada contundencia dentro de un litigio, que las determinaciones 

tomadas por el Juzgador en torno a esta, siempre serán encaminadas, además de 

garantizar el debido proceso (contradicción y defensa) de quien debe 

comparecer al juicio, persiguen evitar futuras nulidades y entorpecimiento en las 

actuaciones judiciales.  

En consecuencia, el extremo demandante deberá estarse a lo dispuesto en el 

proveído objeto de debate, como quiera que al no satisfacerse los presupuestos 

de la notificación personal de la ley 2213 de 2022, lo que sí se evidenció fue el  

cumplimiento de los elementos que hacen posible la nulidad por indebida 

notificación, como en ese efecto debe ocurrir.  

Congruente con lo expuesto y sin mayores disquisiciones sobre el particular, se 

declare la nulidad por indebida notificación, al de existir merito suficiente para 

revocar la decisión que se impugna.  

En vista del actuar delictivo del demandante el togado activa presento una 

demanda sin que la negociación o aceptación de la factura por parte de la señora 

AMIRA, manifiesta que ese negocio  no se nunca lo ha hecho y la que  
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supuestamente firmo o recibió  la factura no es la firma ni a cedula dicho por ella 

misma y  no se realizara en forma legal sino simulando todo el actuar en la 

demanda sin que la pasiva se pueda defender.  

 

Es de anotar, que el señor JAIME ALBERTO CASTILLO CASASBUENAS ha sido 

denunciado por mi representada por delitos graves cometidos contra ella, al 

intentar cobrar una obligación que nunca fue asumida por mi representada.  

 

El señor JAIME ALBERTO CASTILLO CASASBUENAS, manifestado por la señora AMIRA,  

fue capaz de expedir una factura de venta y falsificar la firma de una de las 

trabajadoras y ella no esta autorizada como consta  en la denuncia para realizar  

alguna negociación,  de mi representada, para afectos de iniciar la presente 

acción ejecutiva, la demandada nunca recibió las mercancías descritas en el 

documento por lo que la misma carece de los requisitos contemplados en el 

artículo 772 y ss del Código de Comercio, pues es evidente que la factura que se 

adjunta al expediente digital corresponde a una copia, lo que incrementa 

sobremanera las sospechas sobre el actuar delictivo que rodean el presente 

proceso. 

 

En ese sentido, la pasiva desconoce la existencia del correo enviado por el señor 

JAIME ALBERTO CASTILLO CASASBUENAS y desconoce la supuesta certificación 

presentada por el mismo sin el lleno de los requisitos Ley 2213 2022, C420/2020 Y 

527/99, pues el Despacho nunca ha suministrado ni exhibido dicha prueba 

documental que es la CETIFICACION DIGITAL en caso de silencio del demandado 

que la recepción se da cuando el Hoss llega a la IP.  

En ese orden, se reitera que, 

 

PETICIÓN 

PRIMERO. Que se Revoque la providencia del 6 de octubre del 2022.  

 

SEGUNDO. Declarar la Nulidad por indebida notificación del proceso de la 

referencia, de conformidad a lo expuesto en los hechos y fundamentos de 

derecho. 

 

TERCERO. Retrotraer el proceso a la etapa de notificación, para efectos de que mi 

poderdante pueda contestar la demanda y proponer las excepciones pertinentes, 

derecho vulnerado a mi representada por las irregularidades descritas en los 

hechos de la presente solicitud.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como fundamentos de derecho el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el cual 

contempla:  
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“Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 

suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del  

 

envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr 

a partir del día siguiente al de la notificación. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos”. 

 

En ese orden se trae a colación lo señalado por la Corte Constitucional en C-420 

de 2020 donde condiciona la norma antes citada y en ese sentido manifestó lo 

siguiente:  

“(…) de que el término allí dispuesto empezará a contarse cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar 

el acceso del destinatario al mensaje”. 

 

En tal sentido, se tiene que, en el caso en concreto, la parte activa no aportó la 

constancia o acuse de recibido de la notificación enviada a la parte pasiva, 

incumpliendo así los estándares establecido por la ley 2213 del 2022 y la 

Jurisprudencia de la Corte Constitucional C 420/2020 LEY 527/99. (Certificación 

Digital en caso de silencio del demandado.  

 

Si bien el Despacho mencionada una certificación emitida por la empresa 

RAPIENTREGA la cual no reposa en el expediente ni fue suministrado por el juzgado 

para su valoración y evidentemente se observa que no cumple lo estipulado en la 

ley 2213 2022, , C 420/2020 y 527/99 

 

El incumplimiento de la norma procesal por parte de activa y del Despacho al no 

retrotraer el proceso, vulnera el debido proceso para que mi representada pueda 

defenderse de manera oportuna. Pues cuando se solicitó al Juzgado copia del 

expediente, nos remitió a una página Web en donde  se observa el aludido 

documento (CERTIFICACION DIGITAL)  NO cumple lo ordenado por la ley C- 

420/2020,  LEY 2213 2022 Y LEY 527/99.  
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En tal sentido, se observa la causal de nulidad contemplada en el numeral 8 del 

artículo 133 del Código General del Proceso, correspondiente a la indebida 

notificación.  

 

Por otra parte, se le recuerda a esta Agencia Judicial que son deberes del Juez:  

 

“(…) 

Hacer efectiva la igualdad de las partes en el proceso, usando los poderes 

que este código le otorga. 

 

3. Prevenir, remediar, sancionar o denunciar por los medios que este código 

consagra, los actos contrarios a la dignidad de la justicia, lealtad, probidad 

y buena fe que deben observarse en el proceso, lo mismo que toda tentativa 

de fraude procesal. 

(…)”. 

PRUEBAS 

 

1. Denuncia presentada ente la FISCALIA GENERAL DE LA NACION.  

2. Formato único de notificación criminal conocimiento inicial.  

3. Una certificación que si cumple los requisitos de la ley 2213 2022 y C 420-2020.  

 

 

NOTIFICACIONES 

 

El suscrito recibe notificaciones en la calle 41 # 41 -70 oficina 01,02 y 22 Barranquilla  

y/o en la dirección de notificación electrónica 0503@hotmail.com  

 

Del señor Juez,  

 

atentamente,  

 

 

 

 

ENNY CAROLINA ROCHA HERNANDEZ,  

C.C No. 1.140.831.753 de Barranquilla,  

T.P. 288135 del C. S. de la J 
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RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN PROCESO RADICADO 2021-
00130

Urbina Lawyers <juridicaurbina@outlook.com>
Mié 12/10/2022 13:11

Para: CONSULTORIA JURIDICA <consultoriajuridicaasociada@hotmail.com>
CC: Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Chia <j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenos Tardes
Señores
Juzgado Primero (1) Civil Municipal de Chía- Cundinamarca
E.   S.    D.

comedidamente me dirijo a ustedes de la manera más respetuosa con la finalidad de interponer Recurso
de Reposición en Subsidio de Apelación dentro del proceso bajo número radicado No 2021- 00130,
donde funge como demandante el señor JAIME ALBERTO CASTILLO y demandado la señora AMIRA
AYALA.

Adjunto documento en formato PDF.

Cordialmente,

ENNY CAROLINA ROCHA HERNANDEZ
C.C. 1.140.831.753 de Barranquilla
T.P 288135 del C. S. de la J 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

                                    TRASLADO ARTÍCULO 110 CGP 
 

 

FIJA 19-10-2022 

INICIA 20-10-2022 

VENCE 24-10-2022 
                  

                                     
 

El presente traslado, se fijó en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/118 
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